TRANQUILLITY IRRIGATION DISTRICT

AVISO DE AUDIENCIA PUBLICA
SOBRE EL AUMENTO PROPUESTO A LAS TARIFAS DE AUGUA PARA USO AGRICOLA

Resumen
Históricamente, el distrito de riego Tranquillity Irrigation District (el “Distrito”) ha establecido cargos volumétricos por agua suficientes para recuperar los gastos del Distrito relacionados con proveer agua agrícola. Estos cargos por agua se describen con mayor detalle en el “Estudio de Tarifas para el Aumento Propuesto de Tasas de Agua Agrícola” fechado el 15 de Octubre de 2025, y preparado por el Grupo de Consultoría Provost & Pritchard para el Distrito. Copias de este Estudio de Tarifas están disponibles a solicitud y en el sitio web del Distrito: http://trqid.com/wp/reports/.

Bajo la estructura actual de tarifas de agua agrícola, el Distrito cobra una tarifa de $120 por acre-pie (AF) para agua de superficie y $250/AF para agua subterránea. Estas tarifas por sí solas son insuficientes para cubrir el costo del servicio sin complementar los ingresos del Distrito mediante ventas de agua externas y el uso de reservas del Distrito. Por lo tanto, se presenta a los clientes del servicio de agua agrícola una nueva estructura de tarifas que recupera los costos combinados relacionados con la prestación del servicio de agua agrícola a una tarifa de $154/AF a partir de 2026, independientemente de la fuente, y se solicita la aprobación de hasta un máximo de $170/AF.

	Clasificación
	Tarifa Actual
	Tarifa Máxima Propuesta

	Tarifa de Agua Agrícola
	$120/AF (superficial) $250/AF (subterránea)
	$170/AF



Proceso de Notificación Pública
En 1996, los votantes de California adoptaron la Proposición 218. Entre otras cosas, la Proposición 218 exige que las agencias públicas sigan un proceso específico para imponer o aumentar ciertos tipos de tarifas, incluidas las tasas y cargos por agua. En particular, las disposiciones de la Proposición 218 establecidas en el Artículo XIII D, Sección 6 de la Constitución de California disponen que ciertos tipos de “Tarifas Relacionadas con la Propiedad” están sujetos a un proceso de “protesta mayoritaria”. Si se presentan protestas en nombre de la mayoría (50% más uno) de las parcelas sujetas a las tasas y cargos propuestos antes del cierre de la audiencia pública que tendrá lugar el 17 de Diciembre de 2025, el Distrito no podrá adoptar las tarifas de agua propuestas. Si la mayoría de las parcelas no protesta contra las tarifas propuestas, la Junta Directiva del Distrito podrá proceder a adoptar las tarifas propuestas en una cantidad de hasta la tarifa máxima propuesta. Las tarifas propuestas, si se aprueban, entrarán en vigor no antes del 1 de Enero de 2026.

Proceso de Objeción por Escrito
El Distrito implementará el Código de Gobierno § 53759.1 (AB 2257) relacionado con las tarifas agrícolas propuestas. Los propietarios de propiedades pueden presentar una objeción escrita a las tarifas agrícolas propuestas que especifique los motivos de presunto incumplimiento con la Proposición 218. Las objeciones por escrito deben estar claramente etiquetadas en el exterior de un sobre y contener el nombre completo del propietario de la propiedad e identificar la(s) parcela(s) por número(s) de parcela del tasador. Para considerarse a tiempo, las objeciones por escrito deben enviarse por correo al Secretario del Distrito de Tranquillity Irrigation District en P.O. Box 487, Tranquillity, California 93668 o entregarse en persona en 25390 W. Silveira Street, Tranquillity, California 93668 durante el horario de atención del Distrito de 8:00 a.m. a 3:30 p.m., de lunes a viernes (excepto dias feriados). Las objeciones por escrito deben estar etiquetadas en el exterior del sobre y ser recibidas por el Distrito antes del 10 de Diciembre de 2025 para considerarse a tiempo. El incumplimiento de no presentar una objeción por escrito a tiempo impide cualquier derecho a impugnar las tarifas agrícolas propuestas mediante un procedimiento legal. Una vez presentadas al Distrito, las objeciones por escrito se convierten en registro público.

El personal del Distrito revisará cualquier objeción por escrito presentada a tiempo, preparará respuestas por escrito y presentará cualquier objeción por escrito recibida a tiempo y las respuestas escritas a la Junta Directiva del Distrito antes del cierre de la audiencia pública descrita en el presente, que se llevará a cabo el 17 de Diciembre de 2025. La justificación por escrito para la tarifa agrícola propuesta por el Distrito se puede encontrar en línea en: http://trqid.com/wp/reports/.

Proceso de Protesta Mayoritaria
De conformidad con la Proposición 218, cualquier propietario de propiedad puede presentar una protesta por escrito contra las tarifas propuestas, que es separada y distinta del proceso de objeción por escrito descrito anteriormente. Una protesta por escrito no puede combinarse con una objeción por escrito y debe presentarse por separado, si se desea. Solo se contará una protesta por parcela identificada. Cualquier protesta por escrito debe: 1) declarar que el propietario de la propiedad identificada se opone a los aumentos propuestos en las tarifas de agua; 2) proporcionar la ubicación de la parcela identificada (por número de parcela del tasador o dirección callejera); y 3) incluir el nombre y la firma del propietario de la propiedad que presenta la protesta. Una vez presentadas al Distrito, las protestas se convierten en registro público.

Las protestas por escrito pueden enviarse por correo al Secretario del Distrito de Tranquillity Irrigation District en P.O. Box 487, Tranquillity, California 93668 o entregarse en persona en 25390 W. Silveira Street, Tranquillity, California 93668 durante el horario de atención del Distrito de 8:00 a.m. a 3:30 p.m., de lunes a viernes (excepto dias feriados). Independientemente de la forma en que se presente la protesta por escrito, debe ser recibida por el Distrito antes de la conclusión de la sección de comentarios públicos durante la audiencia pública del 17 de Diciembre de 2025 (no se aceptarán cartas tarde). Las protestas por escrito también pueden presentarse durante la audiencia pública, siempre y cuando se reciban antes de la conclusión de la audiencia. Cualquier protesta presentada por medio de correo electrónico o otros medios electrónicos no será aceptada.

Plazo de Prescripción
De conformidad con la Sección 53759 del Código de Gobierno de California, existe un plazo de prescripción de 120 días para impugnar cualquier tarifa o cargo nuevo, aumentado o extendido. Este plazo de prescripción se aplica a las tarifas y cargos de agua agrícola propuestos en este aviso.


Aviso de Audiencia Pública sobre el Aumento Propuesto a las Tarifas de Agua Para Uso Agrícola 
De conformidad con la Proposición 218, la Junta Directiva del distrito de riego Tranquillity Irrigation District tendra una Audiencia Pública sobre las tarifas de agua agrícola propuestas el 17 de Diciembre de 2025, comenzando a las 8:30 a.m., en la oficina del distrito de riego Tranquillity Irrigation District ubicada en 25390 W. Silveira Street, Tranquillity, California 93668.
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